
1

RESOLUCIÓN DE DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 869-2018-OS-DSHL

Lima, 03 de abril del 2018

VISTOS:

El expediente N° 201600176472, con el Informe Final de Procedimiento Administrativo Sancionador N° 
153-2018-OS-DSHL-ABOG/AEHL, de fecha 02 de abril de 2018, respecto de la empresa Consorcio 
Terminales, identificada con Registro Único de Contribuyente (RUC) N° 20382631294.

CONSIDERANDO:

1. Mediante Informe Técnico de Inicio de Fiscalización Nº ° ITIF-0011-21-2016-EBGM, de fecha 
22 de diciembre de 2016, la División de Supervisión de Hidrocarburos Líquidos de 
Osinergmin, recomendó iniciar un procedimiento administrativo sancionador a la empresa 
Consorcio Terminales, al haberse detectado presunta infracción a la normativa, de acuerdo al 
siguiente detalle:

N° INCUMPLIMIENTO NORMA INFRINGIDA OBLIGACIÓN NORMATIVA

1

Durante la visita de supervisión 
del 15 de diciembre de 2016 se 
ha observado que en la Planta 
de Abastecimiento Pisco no se 
han cumplido los siguientes 
compromisos adquiridos en el 
Estudio de Riesgos aprobado 
mediante Resolución de 
Gerencia de Fiscalización de 
Hidrocarburos Líquidos N° 
10780-2012-OS-GFHL/UPPD de 
noviembre de 2012, cuyo plazo 
total de ejecución venció en 
noviembre de 2015:

a) Ampliación de la capacidad 
de almacenamiento de agua.

b) Adecuación de red CI 
conforme a norma.

c) Instalación de medida 
compensatoria para evitar 
afectación de radiación 
térmica de tanque de 
espuma.

Artículo 7º del Procedimiento 
de Evaluación y Aprobación de 
los Instrumentos de Gestión de 
Seguridad para las Actividades 
de Hidrocarburos, aprobado 
mediante Resolución de 
Consejo Directivo Nº 240-2010- 
OS/CD, en concordancia con el 
numeral 20.4 del artículo 20 
del Reglamento de Seguridad 
para las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 043-2007- 
EM, modificado mediante 
Decreto Supremo Nº 017-2015- 
EM.

Artículo 7.- Exigibilidad de las 
obligaciones contenidas en los 
Instrumentos de Gestión de 
Seguridad. Luego de su 
aprobación, los Instrumentos de 
Gestión de Seguridad son de 
obligatorio cumplimiento por 
parte de las Empresas 
Autorizadas. Su inobservancia se 
encuentra sujeta a las sanciones 
que Osinergmin imponga en el
ejercicio de sus funciones, de 
acuerdo con la Tipificación de 
Infracciones y Escala de Multas y 
Sanciones correspondiente. 
Artículo 20.- De los Estudios de 
Riesgos (…) 
20.4 El Estudio de Riesgos deberá 
(…)
Las medidas de mitigación 
establecidas en el Estudio de 
Riesgos serán de obligatorio 
cumplimiento. (…).

2. Mediante el Oficio N° 518-2017-OS-DSHL, notificado el 21 de marzo de 2017, Osinergmin 
trasladó Informe Técnico de Inicio de Fiscalización Nº ITIF-0011-21-2016-EBGM a la empresa 
fiscalizada, concediéndole el plazo de cinco (05) días hábiles para la presentación de sus 
respectivos descargos, ampliándose el plazo con el Oficio Nº 1131-2017-OS-DSHL notificado 
el 03 de abril de 2017.

javascript:sendNroRuc(20382631294)


RESOLUCIÓN DE LA DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N°  869-2018-OS-DSHL

3. Con escrito de registro Nº 201600176472 de fecha 19 de abril de 2017, la empresa fiscalizada 
presentó sus descargos al Informe Técnico de Inicio de Fiscalización Nº ITIF-0011-21-2016-
EBGM notificado mediante Oficio Nº 518-2017-OS-DSHL.

4. Mediante Oficio N° 3186-2017-OS-DSHL, notificado el 11 de agosto de 2017, se remitió a la 
empresa Consorcio Terminales el Informe Final de Instrucción N° IFIN-0029-21-2017-EGBM de 
fecha 08 de mayo de 2017, concediéndole el plazo de cinco (05) días hábiles para la presentación 
de sus respectivos descargos.

5. Con carta s/n registrada con N° 201600176472, recibida el 18 de agosto de 2017, la empresa 
fiscalizada presenta sus descargos al Informe Final de Instrucción N° IFIN-0029-21-2017-EGBM, 
notificado mediante N° 3186-2017-OS-DSHL.

6. A través de los escritos de registro Nº 201600176472 de fechas 18 y 23 de agosto de 2017, la 
empresa fiscalizada presentó sus descargos en respuesta a lo notificado con Oficio Nº 3186-2017-
OS/DSHL.

7. A través del el Informe Final de Procedimiento Administrativo Sancionador N° 153-2018-OS-DSHL-
ABOG/AEHL, de fecha 02 de abril de 2018, que en anexo forma parte de la presente resolución, se 
realizó el análisis de lo actuado en el presente procedimiento administrativo sancionador; 
concluyéndose que la empresa Consorcio Terminales ha incurrido en el incumplimiento 
establecido en N° 1, determinado en Informe Técnico de Inicio de Fiscalización Nº ° ITIF-
0011-21-2016-EBGM, de fecha 22 de diciembre de 2016; estableciéndose la multa que 
corresponde aplicar a la empresa fiscalizada por el citado incumplimiento, el cual se 
encuentra dentro de los rangos respectivos previstos en la Tipificación y Escala de Multas y 
Sanciones de Osinergmin, aprobada por Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD 
y modificatorias.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 13° literal c) de la Ley de Creación del Osinergmin, 
Ley N° 26734; la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, Ley N° 27332 y modificatorias; la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional del 
Osinergmin, Ley N° 27699; la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444 modificada 
por el Decreto Legislativo N° 1272; la Resolución de Consejo Directivo N° 218-2016-OS/CD y su 
modificatoria; el Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y 
Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD y a 
los argumentos expuestos en el Informe Final de Procedimiento Administrativo Sancionador N° 153-
2018-OS-DSHL-ABOG/AEHL, de fecha 02 de abril de 2018.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- SANCIONAR a la empresa Consorcio Terminales, con una multa de ciento diez con 
treinta y uno centésimas (110.31) Unidades Impositivas Tributarias (UITs), vigentes a la fecha de 
pago, por el incumplimiento N° 1 señalado en el numeral 1 de la presente Resolución.

Código de Infracción: 160017647201

Artículo 2°.- DISPONER que el monto de la multa establecida en la presente Resolución sea depositado 
en la cuenta recaudadora N° 193-1510302-0-75 del Banco del Crédito del Perú, o en la cuenta 
recaudadora N° 000-3967417 del Scotiabank S.A.A., importe que deberá cancelarse en un plazo no 
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mayor de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la presente 
Resolución, debiendo indicar al momento de la cancelación al banco el número de la presente 
Resolución y el Código de Infracción, sin perjuicio de informar de manera documentada a Osinergmin de 
los pagos realizados.
 
Artículo 3°. - NOTIFICAR a la empresa Consorcio Terminales, el contenido de la presente Resolución, 
así como del Informe Final de Procedimiento Administrativo Sancionador N° 153-2018-OS-DSHL-
ABOG/AEHL, de fecha 02 de abril de 2018, el cual forma parte integrante de la presente Resolución.
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Gerente de Supervisión de 
Hidrocarburos Líquidos
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